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CIRCULAR 9170 de la comisaría General de Abas­
tecimientos 11 Transportes sobre facultades para
suR,1imtr la entrega de artículos sUjetos a 811 inter~

vflnción.

J'lUNDAl'dENTO

El Decreto 2886/1970, de 12 de septiembre, de la Presidencia
del Gobierno, que derogó el Decreto de 7 de mayo de 1948 y
las c1roularea números 701 de esta cotn1sana General, dictadas
en desarrollo del citado Decreto derOgado, reafirma la facultad
que tiene atribuida la comisaria General de Abastecimientos y
Transportes en virtud del artículo 43 de la Ley de 24 de ju­
nio de lMl para. suprimir la entrega de articulos sometidos a
su lntervencl6n a los establecimientos que i'nfrinjan disposiciO­
nes de a_lentos.

APLICACIóN DE LA FACULTAD

Dicha facultad, una vez restablecido su sentido originario de
negatiVa Justificada de venta. de productos intervenidos a qUÍe-.
Des por BU comportamiento irregular produzcan, de cualquier
forma, una alteración del orden público económico de los abas­
tec1mlentos, será ejercida por esta Comisana para exigir en
todo momento el mantenimiento,de una. competencia leal en
1& i~uatrta Y .~ comercio de articulos de primera necesidad,
de forma que velando PO!" ello se asegure al consumidor la obU­
Cada protección.

A tal fin he tenido a bien disponer lo siguiente:

TRAMITACIÓN DEL PF[QCED!M:IENTO ADMINISTRATIVO

l.· 00n.0c1d& por la COJn1.sarfa General alguna irregularidad
oometlda en materia de abastecimientos que pueda merecer la
BU.pres16n de la ·&s1gnactón. adjudicación o entrega, al causante
de la misma, de los ld'Oductos sujetos a la intervención del
Orga.niJlmo. expresados en los &rticulos 3.° y 4.0 de la Ley de
24 de. junio de 19'", se incoará. por la Delegación Provincial de
Abastecimientos y 't'r,ans~ competente el procedimiento que
detertnina el titulo IV de la Ley de Procedimiento Administra-.
tivo de 17 de Julio de 1958.para asegurar la indicada finalidad,
correspondiendo 1&' facultad. resolutoria a los excelentísimos
sellores Gobernadores civiles, Delegados provincíales de Abas­
tecimientos y Transportes.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE ADJUDICACIONES

2.° Iniciado dicho procedimiento podrá aplicarse, al ampa­
ro del articulo 12 de la mencionada Ley, conforme señala el
articulo 3.° del citado Decreto 2886, la medida provisIOnal y
cautelar de suspensión. al interesado, de cualquier entrega de
los productos aludidos en el apartado anterior, hasta. que queden
finaliZadas. las actuaciones y se resuelva el procedimiento con~
forme proceda.

RECURSO

3." contra la resolución definitiva del procedimiento se po­
drá intel'pDner recurso de alzada ante mi autoridad en el pla­
zo de quince dias, de acuerdo con el artículo 122' de la Ley
de Proceduniento Administrativo, agotándose con eno la via
administrativa.

Madrid, 13 de noviembre de 1970.-El comisario general, José
García de Andoaín.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. sres. Gübernadores
civiles, Delegados provinciales de Abastecimien tos y Trans·
portes.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Exp01·tación sobre delegación
de funciones en las Delegaciones y Subdelegaciones
de comercio.

Advertidos errores en el texto de 1'& citada Resolución, pu­
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 281, de fe­
cha 24 de noviembre de 1970, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el artículo 2.°, apartado B), donde dice: «Las exporta­
ciones destinadas a los siguientes paises:»; debe decir: «Las
exportaciones destínadas a los siguientes paises y territorios:».

En el anexo:

PA. 15.10, «donde dice; «Acidos y A1<:oholes grados industria­
les»;. debe decir: «Acidos y alcoholes grasos industriales».

PA. 16.05, donde díce: «FA. 16.05»; debe decir: «FA. 16.05
A Y B».

PA. 23.04, donde dice: «Tortas y orujo de aceitunas, algo­
dón»; debe decir: «Tunas y orujo de aceitunas, y algodón y
demáS residuos».

PA. 28.23, donde dice: «Oxido rojo u óxido de hierro mo-­
lido»; debe decir: «Oxido rojo y óxido de hierro molido».

PA. 29.42 A donde dice: «Morfina etinlorfina...»; debe de.
cir: «Morfina ~tiJforfina ..».

FA. 4101, donde dice: «Fieles en bruto, incluso pickelad»;
debe decir' «Pieles en bruto, incluSO piequeladas)}.

FA. 55.07, donde dice: «Tejidos de algodón para Estados y
Unidos y Reino unido»; debe decir: «Tejidos de algodón para
Esta-dos Unido..<; y Reino UnidO)}

FA. 93.07 A, donde dice: «Proyectiles y municiones de gue­
rra (incluidas las misma,.<;).... )}; debe decir: «Proyectiles y mu­
niciones de guerra (incluidas las minas), ...».

11. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 3513119,70, de 11 de diciembre, por el
que se d.ispone que durante la ausencia del Minis­
tro de Obras Públicas se encargue del Despacho
de su Departamento el Ministro de Industria.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Obras Públicas. don Gonzalo Fernández de la Mora y Mon. con
motivo de .su viaje al extranjero. y hasta su regreso. se encari'ue
del Despacho de su Depart~nto el MmL~tro de Indü:;tria, don
JOSé Maria Lóp~ de Letona y Núfiez del Pino.

Así lo dIspongo por el presente Decreto. dado f'll Madrid
a once de Ciciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se promueve a Secretarios de la Adminis­
tración de Justicia de primera categoría a don JesilS
Seoane Cacharrón, con destino en el Juzgado dePrf..
mera Instancia e Instrucción número 1 de Palencia.

De conformidad con 10 prevf."uido en el artículo 15 del Re­
glamento Orgánico de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acordó promover por el turno pri.
mNO de los establecidos en el artículo 14 de dicho Reglamento
Org:üüco, en vacante económica producida por jubílación de
don Antonio Alvarez Rodriguez, a Secretario de la Adminis­
tración de Ju.sticia de primera categoría en la Rama de Juz~

gndos de prim",ra 'Instancia e Instrucción a don J€<:ús Sooane
Cachttrr6n, que desempeña su cargo en el de igual clase nú­
mero 1 de Palencia.

Dicho funcionario continuará en su actual destino y perc1-



B. O. del E.-Núm. 297 12 diciembre 1970 20161

birá el sueldo y emolumentos que le correspondan conforme a
la Ley de Retribuciones de 28 de diciembre de 1966, retrotra­
yéndoae esta promoción a todos los efectos legales al día 1 del
actual, entendiéndose tomQ.da la posesión de esta nueva cate­
gorla desde la expresada fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de diciembre de 1970.-El Director general, Acis­

elo Fernández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del servicio de Perronal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re­
gistros 11 del Notariado por la que se nombran
Registradores de la Propiedad entre aspirantes al
cu~rpo.

Esta Dilección General, con sujeción a lo dispuesto en los
articulos 284 de la Ley Hipotecaria. 513 de su Reglamento, 17 de
la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado
y único, número 2, letra A) del Decreto de 12 de diciembre de
1958, ha tenido a bien nombrar a los Siguientes aspirantes al
Cuerpo de Registradores de la Propiedad para los Registros que
se citan:

Registrador nombrado

D. Salvador Hernandez y Parra .. " " ..
D. Hipóllto Rpdriguez Ayuso ..

Categoría
personal

4.­
4.-

Registro Número
del aspirante

valden'obres ,., " , ,...... 14
San Sebastián de la Gomera 15

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. a muchos· afios.
Madrid. 19 de· noviembre de 1970.-El Director general, Fran­

cisco Escrivá de Romaní.

Sr. Jefe del servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

RESOLucrON de la Dirección General de los Re­
gistros '11 del Notariado pe' la que se jubila a don
Jerónimo Diez Gervás '11 Beites. Registrador de la
PrOpiedad de Madrid número 12-11, por haber cum­
plido la edad Teglame»taría.

De conformi<lad con 10 dispuesto en los artículos 291 de
la Ley Hipo~aria. 542 de -su Reglamento, 17 de la Ley de
Régimen Jurídico de la AdmInistración del Esta<lo y único,
número 2, letra f). del Decreto- <le 12 de diciembre <le 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber
que por clasificación le corresponda, 'por tener cumplida la
edad de setenta alios. a- don Jerónimo Díez Gervás y Beltes,
Registrador ó'e la Propiedad de Madrid nUmero 12-Il, que tiene
categoría personal de primera clase y el número 5 en el Esca­
lafón del Cuerpo,

Lo que digo a V. S. para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.-El Director general, Fran­

c~co F~crivá de ~.

Sr. Jefe del Servicio' Registral Inmobilialio de esta Direcdón
General.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re­
gt.~tr08 y del Notariado por la que se jubila a don
Antonio López Carrión. Registrador de la Propie­
dad de Madrkl. número 9·rlI. por haber cumplido
la edad reglamentaria.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 291 de
la Ley Hipotecarla, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Adminístracjón del Estado y únieo,
numero 2, letra 1); del Decreto de 12 de diciembre de 1958.

Esta Dirección ha acordado jubilar con el haber que por
clasificación le corresponda. por tener cumplida la edad de
setenta afioB, a don Antonio López Carrión, Registrador de la
Propleda<l de Madrid número g..m. que tiene categoría personal
de primera clase y el número 1 en el Escalafón del Cuerpo.

1.0 que digo a V.' S. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe- a V. S, muchos MOS
Madrid, 30 de noviembre- de 19'10.-:El Director general, Fran­

cisco Escrlvá de Romam.
Sr. Jete del Servicio Registra! Inmobillario y MercantU,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que
se designa mtembro del Consejo Ejecutivo del Ban­
co de ESijuiia a don Enrique Fuentes Quintana.

. Ex-cmo, Sr,: En uso de las atribuciones que le están come­
rldas y de confol"rmdad con lo establecido en el articulo 7.Q llel
Decreto-ley 18/1962, d~ 7 de junio, sobre nacionalización y reor-

ganización del Banco de España, y por reunir las condiciones en
el mismo determmadas,

Este Ministerio ha tenido a bien designar miembro del Con~

sejo Ejecutivo del Banco de España a don Enrique Fuentes
Quintana.

Lo que comunico a V, E.
Díos guarde a V. E. mUfhos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

MONREAL LUQUE

EXcmo. Sr. Goberna<lor del Banco de Espafia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se aprue­
ba y publica la relación de funcionarios del Cuer..
po de Farmacéuticos Titulares.

Ilmo. Sr.: A tenor de cuanto se dispone en el Decreto 8641
1964, de 9 de abril, y de conformidad con las instrucciones con­
temdas en la Orden de 7 de octubre de 1964.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la aprobación y
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» <suplemento al
número 297, de fecha 12 de diciembre de 1970) de la relación
de funcionarios. referida al 31 de diciembre de 1969. corres-
pondiente al Cuerpo que a continuación se indica: .

39. Cuerpo de Farmacéuticos titulares.
Dentro del término de treinta dias. contados desde el si­

guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del EstadQ}}, los funcionarios interesados podrán fOl'IDular
ante este Departamento (Dirección General de Sanidad) las
reclamaciones que estimen pertinentes en relacidn a sus res­
peetivos datos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diots: guarde a V. l. muchos MOS.
Madrid, 30 de junío de 1970.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 26 de noviembre de 1970 pM la que u
resuelve el concurso convocado para la prov;.sión en
propiedad de dos plazas de Asesore8~In8Pectore.t

Jefes de los Serv2cios Provtncfale8 de ln81Jecetón 11
Asesoramiento de la8 Corporactones Locales de Avf­
la y Logrofl.o.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tribunal
calificador deslgnado en la base novena de la:: Orden de 26 de
noviembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 293.
de 8 de diciembre del mismo afio). pOr la que se convocó con..
curso para la provisión en propíedad de dos plazas de A.f.eso-­
res-InspectoresJefes de los Servicios ProwÍllClales de Inspección
y Asesoramiento de 1M Corporaciones Locales de Avlla y Lo­
grofio,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, en las condicio­
nes previstas por la citada convoeatoria. a los concursantes que
a continuación se indican para el desempefio de .1818 expresadas
vacantes:


